
ECOS Y COMENTARIOS

El tiempo del pitillo

Cuando uno pasa frente a los grandes edificios de oficinas, o Ministerios y se contempla a los grupos de
personas fumando en esta época al frío, es obligado pensar en el tiempo de duración de bajar a la calle,
mas el  tiempo del  consumo del  cigarrillo...que siguiendo el  periodo  de descanso llamado tiempo de
bocadillo, tendría que llamarse “tiempo del pitillo”.

La Ley 42/2010, de 30 de diciembre de 2010, más conocida como la nueva
ley antitabaco que entró en vigor el 2 de enero de 2011, como modificación de
la anterior Ley de 2006, y cuyas medidas más importantes fueron la extensión
de la prohibición de fumar a cualquier  tipo espacio de uso colectivo,  local
abierto al público, que no estuviera al  aire libre, con algunas excepciones,
además  de  prohibirlo  también  en  algunos  lugares  abiertos,  limitando
claramente lo que se entendía por espacio cubierto, no tuvo su extensión en
lo que hubiera en nuestra opinión sido obligado, como la revisión precisa que
debería hacerse tanto del Estatuto de los Trabajadores como a la mayor parte
de Convenios Colectivos, si tenemos en cuenta lo dispuesto en el Art. 34.4
regulador de las pausas durante la jornada de trabajo:
“Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 6 horas,
debe establecerse un periodo de descanso -también llamado tiempo de bocadillo- cuya duración no sea
inferior a 15 minutos.”

“Este tiempo se considera de trabajo efectivo cuando se establezca por convenio o contrato de trabajo”.

Debe tenerse en cuenta que si  bien se trata de un tiempo retribuido, no siempre se computa como
jornada de trabajo efectivo, pues para ello es exigible que se pacte expresamente.

Para los trabajadores menores de 18 años, este periodo debe tener una duración mínima de 30 minutos,
y debe establecerse siempre que la duración de la jornada continuada exceda de 4 horas y media”.
Y esta revisión es la solicitada por el Presidente de la Confederación Alemana de Pymes, Mario Ohoven
en el diario Bild, al manifestar que "Las pausas para fumar cuestan a las empresas dinero contante y
sonante, y alteran el desarrollo del trabajo”. Ohoven pone como ejemplo el caso de Suecia, donde las
empresas han impuesto el concepto de la jornada laboral sin tabaco y solo permiten a sus empleados
fumar en la pausa del almuerzo.

En  parecidos  términos  se  ha  expresado  la  presidenta  de  la  Asociación  de  Pequeñas  y  Medianas
Empresas (UMW), Ursula Frerichs, quien reclama "la abolición de las pausas para los fumadores", ya que
ello supone también una discriminación frente a los que no lo son.

Los representantes de las empresas alemanas no son los primeros en pensar en medidas similares. El
pasado mes de octubre la región francófona belga de Valonia ya decidió aplicar restricciones para salir a
fumar a sus 10.000 funcionarios y empleados públicos: desde el 3 de este mes, cada vez que uno de
ellos sale a fumar debe "fichar" y descontar de su nómina el tiempo que le dedique. No se trata de una
nueva medida,  sino que la Administración valona aplicará taxativamente la normativa al  respecto ya
aprobada en 2009. E igualmente la Caisse primaire d'assurance maladie (CPAM), de París, que ya ya
adoptó esta medida en varios de sus centros argumentando la mala imagen que dan los empleados
arremolinados en las puertas de las dependencias de los organismos públicos.

Según un estudio realizado en 2008 en Francia por la Oficina francesa de prevención del tabaquismo
(OFT), un fumador de más de 20 cigarrillos diarios puede pasar a diario 80 minutos fuera de su oficina
para cumplir con sus repetidas pausas para salir a fumar, según publica el canal Euronews. Contemplará
la inminente reforma laboral el “tiempo del pitillo”, o simplemente abolirá las pausas para los fumadores,
siguiendo las pautas solicitadas por la patronal alemana.
 


